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CUENTA.- Con el oficio número SC/TRANSPAR./SRH/099/2015 de fecha 02 de julio de 2015 y 

recibido en esta Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, en esa misma fecha, 

signado por la Psicóloga. Marisol Pérez López, enlace de la Dirección de Administración con la 

Unidad de Acceso a la Información y la C.P. Euria Marcela Ochoa Romero, Directora General de 

Administración, mediante el cual dan respuesta a la solicitud de información, con número de folio 

01051715, de fecha 19 de junio de 2015, ingresada a esta Unidad por la persona que se ostenta 

como victoria salvatore.- - - - - - - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

SECRETARÍA DE CONTRALORÍA DEL PODER EJECUTIVO. UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 

Y DE ACCESO A LA INFORMACIÓN.- VILLAHERMOSA, TABASCO, TRES DE JULIO DE DOS 

MIL QUINCE.- - - - - - - - - - - - - - -  - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - -- - --  

 

Vista la cuenta que antecede se acuerda:  

 

PRIMERO.- Con fundamento en  los artículos 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 4 bis y 7° fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 

26 fracción XII y 37 fracción XXVII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado; 4  y 13 fracción 

XXIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Contraloría del Poder Ejecutivo de Estado de 

Tabasco y de conformidad a lo establecido en los artículos 9, 39 fracciones III, IX y XI, 44, 45, 48, 50, 

51, 52, 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco; 

artículos 37, 38, 39, 42, 43, 49 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tabasco y demás relativos y aplicables, notifíquese vía sistema INFOMEX, al 

peticionario, quien se ostenta como victoria salvatore, señalando como vía de notificación el propio 

sistema INFOMEX, mediante la cual requiere:  “…Solicito se me envíe copia escaneado del 

contrato efectuado con el proveedor ganador de la licitación de uniformes efectuado en el año 

2014 y 2015…(sic)”. Al respecto me permito informarle que con  oficio  número 

SC/TRANSPAR./SRH/099/2015 de fecha 02 de junio de 2015 y recibido en esta Unidad de Asuntos 

Jurídicos y de Acceso a la Información, en esa misma fecha, signado por la  Psic. Marisol Pérez 

López, enlace de la Dirección de Administración con la Unidad de Acceso a la Información y                        

C.P. Euria Marcela Ochoa Romero, Directora General de Administración,  mediante el cual dan 

respuesta a la solicitud de información, con número de 01051715, por lo que se le notifica al 

solicitante que:  Nos permitimos anexar el memorándum No. SC/DA/SRMYSG/384/2015, esto con el 

fin de poder dar respuesta en tiempo y forma al requerimiento de solicitud de información. - - - - - - - - -  

 

SEGUNDO.- Obsérvense los requisitos mínimos de validez para la optimización del proceso de gestión 

de las solicitudes de información, de conformidad al Acuerdo Celebrado por el Pleno del Instituto 

Tabasqueño  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, con fecha 

treinta y uno de Agosto de dos mil diez, y publicado en el suplemento número 7096 B, del Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado el día ocho de Septiembre del mismo año. - - - - - - - - - - - - - - - - - --  - -  
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TERCERO.- Hágase saber al solicitante de información lo dispuesto por los artículos 49, 59 y 68 bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco y 46 y 52 del 

Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tabasco, 

que a la letra dicen: 

 

Artículo 49 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco. Cumplido el plazo previsto en el artículo anterior, si la solicitud de información no se 

hubiese satisfecho o la respuesta fuese ambigua o parcial a juicio del solicitante, éste podrá acudir al 

Instituto a fin de que requiera al Sujeto Obligado correspondiente la información solicitada en los 

términos legalmente procedentes. 

 

Cuando por negligencia u omisión no se dé respuesta en tiempo y forma a la solicitud de acceso a la 

información, el Sujeto Obligado queda emplazado a otorgar la información en un período no mayor a 

los diez días hábiles, cubriendo todos los costos generados por la reproducción del material 

informativo, siempre y cuando la información de referencia no se encuentre reservada o sea 

confidencial. 

 

Para efectos de la presente Ley, el silencio del Sujeto Obligado no se interpreta como negación de 

una solicitud, sino como un acto de incumplimiento a la presente Ley, independientemente de lo que 

dispongan otras leyes. 

 

Artículo 59 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco Los interesados a quienes se les niegue el acceso a la información, podrán interponer el 

recurso de revisión ante el Instituto, dentro de los quince días hábiles siguientes a la notificación 

respectiva. 

 

En caso de que el recurso se interponga ante la Unidad de Acceso a la Información del Sujeto 

Obligado, deberá remitir el asunto al Instituto al día hábil siguiente de haberlo recibido. 

 

Artículo 68 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tabasco Procede la Queja ante el Instituto por el incumplimiento por parte del o de los Sujetos 

obligados de las disposiciones previstas en la presente Ley, incluyendo el supuesto establecido en el 

artículo 49 de la misma. 

 

La Queja podrá ser interpuesta por cualquier particular en los términos que establezca el Reglamento 

de la Ley. 
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Artículo 46 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco.- Cumplido el plazo previsto en el artículo anterior si la solicitud de información 

no fuere satisfecha o la respuesta fuere ambigua o parcial a juicio del interesado, éste podrá 

interponer el recurso de revisión en los términos previstos en la Ley y este Reglamento.  

 

Artículo 52 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tabasco.- El Recurso de Revisión se interpondrá ante el Instituto o  ante la Unidad de 

Acceso a la Información emisora del acto impugnado; en este último caso, se deberá remitir el mismo 

al Instituto el día hábil siguiente de su recepción y anexar al oficio de remisión, documento en el que 

conste la fecha y hora de su interposición. 

 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de Tabasco, y en virtud de que la Información fue solicitada por vía 

electrónica, procédase a enviar copia de la presente notificación al Instituto Tabasqueño de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de que este certifique su cumplimiento. - - - - - -   

 

QUINTO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Portal de Transparencia de esta Dependencia, tal y 

como lo prevé el inciso e) de la fracción I del artículo 10 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -   

 

SEXTO.- Una vez realizada la notificación que en derecho proceda, archívese el presente expediente 

como asunto totalmente concluido.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

     

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  Así lo acordó, manda y firma el M.D. Juan Gutemberg Soler 

Hernández, Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información ante la M.D. Yara 

Salomé Camacho Hernández, Jefa de Departamento de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de  

Acceso a la Información de esta Secretaría, testigo de asistencia, con quien legalmente actúa y da 

fe.- - - - - - - - - - -  -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -  - - - - -   
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SUBDIRECCIÓN DE 
RECURSOS MATERIALES Y 

SERVICIOS GENERALES 

M E M O R A N D U M 
 
                                                                                                 No. SC/SRMYSG/384/2015. 
 

Villahermosa, Tab; a 01 de Julio de 2015. 
 
 

Para: Psic. Marisol Pérez López 
Subdirectora de Recursos Humanos 
 

De: Ing. Ramiro Jiménez Aréchar 
Subdirector de Recursos Materiales 
 y servicios Generales 

 
 

En atención al Oficio  SC/UAJAI/331/2015 de fecha 22 de junio del presente año, 
enviado por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y de Acceso a la Información, 
en el cual solicita información  impresa y digital en formatos PDF y WORD respecto a los 
contratos efectuados con el proveedor ganador de la Licitación de uniformes 
efectuados en el año 2014 y 2015”. Al respecto me permito informarle que con 
fundamento en los Artículos 53 párrafo tercero y 48 del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios vigente y Numeral 6 párrafo 
tercero de la Circular No. CCPE/001/15 emitida por el Comité de Compras del Poder 
Ejecutivo, que establece que la Secretaría de Administración celebrará pedidos con I.V.A 
incluido hasta 3,137 veces el salario mínimo diario vigente en el estado, por lo que no es 
necesario la realización de contratos en la adquisición de los bienes aludidos. 
 
Sin embargo se anexan fotocopias y en digital los pedidos efectuados para la 
adquisición de uniformes de esta Secretaría de los años 2014 y 2015. 
 
 
Sin otro particular por el momento, le saludo cordialmente. 
 
 
A t e n t a m e n t e  
 
 
Ing. Ramiro Jiménez Aréchar 
 
 
c.c.p.- LCP. Euria Marcela Ochoa Romero.- Directora general de Administración de la Secotab. 
c.c.p.- Archivo/Minutario 





 



 



 



 



 



 



 


